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Quito, D.M., 22 de noviembre de 2022

Asunto: Consideraciones Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006

 

 

Señor Ingeniero

José Fernando Román Ottati

Representante Legal
PLÁSTICOS RIVAL CIA. LTDA.
En su Despacho 

 

 

De mi consideración:  

  

En referencia al Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2022-01971-M, del 21 de noviembre de 2022,

suscrito por Fanny Carmen Yanza, Coordinadora General de Planificación, mediante el cual en su parte

pertinente menciona: “me permito hacer referencia al Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 para la
"Dotación de casilleros de polietileno para las Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y
Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la
Zona 5, del Proyecto PARECF", dentro del cual, la Dirección Nacional de Recursos Educativos ha
comunicado novedades en el proceso de evaluación de ofertas por parte de la Comisión Técnica. 
  

A la luz de la información proporcionada, en cumplimiento a lo establecido en el Manual Operativo del
Proyecto PARECF (versión 4), en el que se determina el acompañamiento permanente del Especialista
de Adquisiciones en la fase precontractual de las contrataciones del proyecto, se realizó una consulta al
Banco Mundial mediante comunicación del 15 de noviembre de 2022, con la finalidad de verificar la
posibilidad de dialogar y acordar con el único licitante que participó en esta convocatoria el ajuste de
plazo de entrega de los bienes, de tal modo que se pueda suscribir y ejecutar el contrato en el presente
ejercicio fiscal.” 

  

En base a lo descrito, me permito extender la siguiente consulta: ¿Como licitante del proceso No. 

BIRF-8542-LPI-B-2022-006, usted podría considerar realizar dentro de la oferta remitida, un ajuste al

plazo de entrega de los bienes ofertados, entre 30 y 35 días calendario contados a partir de la suscripción

del contrato, sin que exista modificación alguna en el precio  y demás condiciones de la misma?. 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR  
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